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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

A propuesta del Presidente del Con
~cjo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisi6n del
cargo de Ministro dc la Guerra a don
Die¡;{o Martíncz Barrio.

Dado ~n Madrid a veintitrés de ene
ro <le mil ~lO\'ecientos trcinta y cuatro.

NlCETO ALCALA ZAMORA y To.u!

El P ...id~nle del CoMeio de Mini8t1'Ol,

ALEJANDRO LERROUX GARc!A

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Ven,go en nombrar Ministro de la
Guerra a D. Diego HiJd:l'lgo Durán,
Diputado a Cortes.

,Dado en Madrid a veintitrés de ene
ro de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA ZAIEORA y TORRES
-, ...,(, .....~~:~

El PrelÍdente &el ConRlo ~ Kill1ltt'oi;··
ALEJANDRO LERllOUlt GAllcfA

A propue!>ta del Presidente del Con
sejo de Ministros. de acuerdo con és
te y en atención a las circunstancias
que concurren en D. Manuel Rico
Avel1o,
Ven~o ~n nombrarle Alto Comisario

de E~af\a en Marruecos.
Dado en Madrid a veintitrés de ene

ro <le mil novecientos treInta y cuatro.

NlcRTO Al.CJ,LA ZAMORA y Toa.ES

El Preaid~nte del Con.aejo 'de Kllllltrot,
ALEJANDRO LERRoUX GAlI.CfA.

(De la Goceta núm. ~.)

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

COMISIONES

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto disponer que la co
misión nombrada ,por orden circular de
3 del actual (D. O. núm. 4) para el
estudio del nucvo reglamento de Con
tratación sea incrementada con el te
niente auditor de primera, con destino
en este Departamento, D. Adriano Co
ronel VeJáZlQuez.

IUo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de enero de 1934.

HIDAI.GO
Señor•••

DESTINOS

·Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
~uelto nombrar ayudante de campo de
V. E. al comandante de CABii\LlLlE
RIA D. Francisco León López, ac
tualmente disponible en esa divisi6n.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma4rid,
24 de enero de 1934. '

HIDAI4l0

Sefior General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de ,Guerra.. ,.. ..
aCCIOR DH PERSOKAL

AL SIDR'VJoCIO DE o,TROS :MII
NI!STERIOiS

EXlM10. Sr.: Nombrado en S del
mes actual para prestar servicio en
el Cu~rpo de Seguridad en la pro
vincia deCád,iz, el capitlm de INFIAN
TERIA D. Ricardo ,Casas Traba, con
destino en el regimiento núm. 217,
este Ministerio ha resuelto que dicho
oficia.l qUeQ,e en la si .l''lfii>n de .. Al

serVICIO de otros Min.isterios", en las
condiciones que determina el artículo
noveno del decreto de 5 de enero de
!933 (D. O. núm. 5) y afecto para
fines de documentación al Centro de
Movilización y Reserva nú!m. 3.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cunwlimiento. Madrid,
22 de enero de 1934-

MAlI.TiNEZ BARlI.IO

Señor General de la segunda d,ivisi6n
orgánica.

Scñor 1ntcrventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto que el ca
pitán de INFANTE,RJIA D. Juan Ri
co González, "Al servicio de otros
~tinisterios", en el Cuerpo de Segu
ridad cn la provirreia de Coruña, pase
a continuar sus servicios a la de Pon
tevedra, este Ministerio ha resuelto
que el citado oficial quede en la mis
ma situación y afecto para fines de
documentación al .centro de Movi
lización y Reserva núm. lS.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cum'Plimie,nto. Madrid,
22 de enero de 1934.

MARTÍNEZ BARRIO

Scñor General de la octava división
orgánica.

Sellor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: m~puesto <t,ue eT te
niente de INFANTERIA D. Tomás
Zamora Soria, "Al servido d-e otros
Ministerios", en el Cuerpo de Seguri
dad en la provincia de Barcelona, pase
a continuar sus servicios a 1.1 de Ma
Mid, este Ministerio ha resuelto que
el citado oficial quede en la misma
situación y afecto para fines de do
cumentación al Cen,tro de Moviliza·.
ci6n y Reserva oom. l.

Lo comunico a V. E. para llU co
nocimknto y cUl11l1~Iill1ie,nto. Madrid,
2..1 rIc el1('ro de 1934.

MARTfNF.z BARRIO

Señores Generales de la primera "
cuarta divisiones orgánicas.

Señor Intenventor centra! de Guerra.
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Excmo. Sr.: Dis¡>uesto que el te·
niente de INFANTERIA D. Juan Re
quena Abalia, .• Al servicio de otr~s

Ministerios" en el Cuerpo de Segun·
dad en la provincia de Barcelona. pase
a continuar sus servicios a la de Ma
drid este Ministerio ha resuelto que
el ~itado oficial quede en la misma
situación v afecto para fines de do
cumentaciÓn al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. l.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
22 de enero de 1"34·

MAllTim:z BAlI.lUO

Señores Generah s de la ~rimera y
cuarta divisionl s orgánicas.

Señor Intervento:~ central de Guerra.

Excmo. Sr.: llombrado. en 6 del
mes actual para prestar servicio en
el Cuerpo de Sel!uridad en la provin
cia de Burgos, el teniente de INFAN
1IERIA D. Dioni ;io Pérez Calvo, con
destitw en la Agrupación de Mehal;4as,
este Ministerio ha resuelto que dicho
oficial quede en la situación de "Al
servicio de otros Ministerios", en las
condiciones que determina el articulo
noveno del decreto de S de enero de
1933 (D. O núm. 5) Y afecto para
fines de documentación al Centro de
Movilización y Reserva núm. 1I.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:az de enero de 1934·

MUTfmz BAJt::uo

Seliore~ General de la sexta división
orgánica y Jefe Superior de las
,Fuerzas Militares de Marruecos.

Señores Director General de Marrue
cos y Colonias e Interventor cen
tral de Guerra.

AL S'ERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección general de Marrue
cos y Colonias) de fecha 10 del mes
actual, que el teniente de INFANTE
RIA D. Manuel de la Cruz Lacasi,
del Gr1l'po de Fuerzas Regulares In
di~nas de Ceuta núm. 3, pase desti
ria.do ,Cl! vacante de su empleo a la
.. Agrupación de Mehal-las ", este Mi
nisterio ha resuelto quede el mismo
en la lIituaci6n de .. Al servicio del'
Protectorado ".

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumpJmiento. Madrid,
22 de enero de 1934.

MARTfNEz BARIUO

Scfior Jefe Superior de las Fuerza.
Militares de Marruecos.

Sefiores Director general de Marrue
co. y Colonia. e Interventor cen
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden
de la Presidencia del Conscjo de :'fi
ni,tros (Dirección gel1er~1 de l\larrue
cos y Colonias) de ¡eeila lO del mes
actual, que el tcnicnte de INFAN
TERIA D. Lconardú Morales Ro
mero, del ce¡:-:miento núm. 19. pase
destinado en vacante ue su empleo a
la .. Agrupación de Mehal-las ", este
~finisterio ha resuelto quetle el mismo
en la situación de ".Al servicio del
Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de enero de 1934-

MAlI.'l"fNEZ BURlO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director ~eneral de Marrue
cos y Colonias, General de la quin
ta división orgánica e Interventor
central de Guerra.

ASOENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el oficial moro de segunda
clase del Arma de CABiAUIJERIA
5idi Abd-al-lah Ben Amar Sarguini,
con destino en el Grupo de Fuerzas
Regulares de Ceuta rW.m. 3, en sú
plica de que se le promueva al em
pleo de oficial moro de .primera clase,
teniendo en cuenta que el interesado
reune las condiciones reglamentarias
por contar en su actual empleo, los
diez años de efectividad que exige el
articulo tercero de la orden circular
de primero de julio de 1919 (C. L. nú
mero 259), este Ministerio ha resuelto
concederle el empleo de oficial moro
de primera clase, con la antigüedad
:le 15 del actual, continuando desti
nado en el citado Grupo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
l2 de enero de 1934.

llARTINEZ BARRIO

SeilOr Jefe Su.perior de las Fuerzas
,Militares de Yarruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

BAJAS

Excmo. Sr.: En vista del testimonio
dimanante de la causa instruida en
L,arache contra el teniente de INFAN
TlERIA (hoy retirado) D. Jua.n del
Castillo Ramón, en virtud de la cual
se le condena a la ~na de dos afios,
once meses y once diaa de .presidio
menor con las accesorias de sus~n

sión de todo cargo y lle'Paración del
servicio como autor de un. delito de
estafa; por este M1nisterio se ha re
'uelto que el expresado oficial cause
haja en el Kjército por la cJepresada
causa, Quedando por u·nto sin efecto
la orden de :iI9 de julio de 1931
(D. O. núm. 167) por la que se con
cedió el retiro para Palma de Ma
llorca con los beneficios de los de-

cretos de 25 y 29 de abril de 1931
{D. O. nú,ms. 94 y 96).

Lo comunico a V. E. para ~u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de enero de 1934.

MARTíNEZ BARRIO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Comandante Militar de Baleares.

CON'CURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto anunciar a concurso
una vacante de comandante de ARTI
LiUERIA, en comisión, en la segunda
Sección <!e'l Laboratorio del Ejérdto,
hasta que se aumente en los próximos
presupuestos, para que sea cubierta
con los del citado empleo y Arma. Los
que deseen tomar parte en él promove
rán sus instancias en el plazo de quin·
ce dias, a partir de la publicación de
la presente, acompañadas de las copias
íntegras de sus hoja·s de servicios y de
hechos y demás documentos justifica
tivos de 8¡p1itud. diriR"idas al Director
del citado Establecimiento a los efec
tos de la orden circular de 25 de mar
~o de 1932 (D. O. núm. 72).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de enero de 1934.

MARTINF.Z BAI{IllO

Sellor...

DERECHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INFANTE
RIA D. Enrique Vinader Corrochano,
con destino en el regimiento núm. 29,
en súplica de que se le permita aco
goerse a los beneficios de derechos pa
sivos máximos que concede el vigen
te Estatuto de Clases Pasivas, a pe
sar de no haberlo solicitado oportu
namente; considerando que si bien el
recurrente debió haber formulado di
cha petición en el momento de ser pro
movido a su actual empleo, antes de
percibir su primer sueldo, según está
provenido en el punto octavo de la or
den de 1 I de diciembre de 1920, como
la finalidad que se persigue en la le
gislación pertinente, es que se prac
tiquen a los interesados todos los des
cuentos debidos y esta finalidad que
da cumplida con el hecho de obli!{ar
al solicitante a satisliacer todas las
cuotas atrasadas, con el interés de de
mora correspondiente, con el que se
anula el perjuicio que en otro caso
habla para el Tesoro, este Ministerio
ha re~uclto acceder a lo so1icitado,
debiendo abonar el recurrente ('n la
forma rc"lal11t'ntaria, a más dlo' las
cnolas l'orrlo'sponclientes, todas las aIra·
sadas y los intcr('scs de demora de
éstas, 1lracticándose al efecto ,por quiton
corresponda, la oportuna liquidación y
cU'll1plimentándose además cuanto so
bre el particular está prevenido.
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l.-D. Sawador Roselló Massanet.
central de Guerra. r.-.D. Antonio Lázaro G6rnez.

l.-D. Manuel Alvarez Fernindez.

Brigada

D. Jasé Baneo E'S'Cobar, ascen
dido, de! re.¡;¡imiento ligero llÚlIl. 3,
lt'l mismo. (V.) .

rD. AlIltonio García Orive, a&ICen
dido, de la AgropalCión de Ceuta, .&1
regimiento ligero núm. 3. (V.)

D. C3II11i1o Moreno Pinza, de la
brigada de la segunda divisíón, al re
gimaento ligero núm. 5. (V.)

,D. AMonio Ferrer Mur, as<:endi
do, del Parque divisiona.rio núm. 4,
aq regimiento ligero núm. 7. (V.)

D. Julio Más Angás, asocendido, del
regimiento ligero núm. 9, al núm. 8.
(Forzoso.)

D. AJlrejo Benito Martín, a5'eendi
uo, del regimiento ligero núm. 1, al
nÚlIll. 8. (F.)

D. Antonio Lora Rodri~uez, &I<:en
dido, del regimiel1ito ligero núm. 3,
al núm. 8. (F.)

,D. José Ii'lesias Pérez, ascendido,
deq regimiento Hgero núm. 3, .1 nú
mero 8. (F.)

'D. Lorenzo Sendino Pérez, ascen
dido, del Gru.¡>o de de.fensa contra
aeronave" núm. 2, al regimiento 11
¡ero UÚlm. 9. (V.)

D. Ignacio Moreno Gregorio. as·
cendido, del regimiento ligero núme·
ro 9, al mi8ll:11o. (V.)

Señor...

Subayudante41

RELACIÓN ~UE SE CITA

D. Marlcelino Soler Cat<úá, aseen
dido, del regimiento ligero núm. S, al
núm. 3. (F.) .

D. EsrtC'ban Rod6guez Domingo,
-de la Academia de' Artillería e In
genieros. al regimiento ligero nimIe
ro 6. (V.)

D. Jaime Naldal Artigues, de agre
gado del Gr®o de Informa.ción nú
mero 2, al regimiento ligero núm. 7.
(Forzoso.)

D. Pedro SánlChez 'MaIllÍnez, as
cendi'do, dei regimiento ligero núme
ro 8, al mismo. (V.)

ID. Daniel Caste1l6 Ferrando. as
rCendido, del Parque divisionario nú
mero 3, al regimiento de MQntafia.
núm. 1. (V.)

D. Antonio Hernández Mendieta,
aSlCen.dMo, del Grupo Escuedoa de In
íormalCi6n y Tqpogltafla, al regimien
to de Monltafia núm. 2. (F.)

D. Zoilo Jiménez Grijalba, aseen
dido, <Iel1 r~imiento rpesado núm. 2,
al mismo. (V.)

ID. Felidano Robles Humayor, del
Grupo de defensa contra aeronaves
núm. l. a la Sooci6n de Campafia
I:le la Esrcuela Cell'traa de Tiro. (V.)

D.. Ramón Pupareli Polo, a~n

dido, de sUIPCrnumerario en el regi
miento a caballo. y al Ser:vicío de
Aviadón, continúa en ~a misma si
tua,ción y servicio.

de C3Jllltpaña rde la E&cue1a Central
de Tiro del EjércitG. '

Lo comunko a V. R para su co
nocimiento y cum¡pilimiento. Madrid,
22 de enero de 1934.

MllTiNEZ BAIUtto

Circular. E'xicmo. Sr.: Por elte
Minis,terio se ha rewe(,to que 6t per
sonal! del Cuel1Po de Subofilcialetl de
AR'I1ILLEiRIA co~rend¡¿o en Ja
siguien,te relalCi6n, que emlPieza con
don MaN:egino Soler Catalá y termi
na con D. Pucual Alenlio Pellícer,
p&lSen a servir rlos deatinol que a ca
da uno se 'le adjUldilCa, illJCol'lPorándo
se con urgoenlCia el 5'Uiba~udante que
se destina .. 1.. Sedci6n de AJrtillería

r.-.D. Inocencia Piera Buj. '
Madrid, :n <le enero <le I'9.J4.-ll1lr

tínn Barrio.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 7, una de ajustador carpintero
carretero.

l.-D. Pedro Aza García.

Regimiento de Artillerla de Monta
iía núna. 2, Ul1a de armero.

RELACION DE PETICIONARIO!

RELACIÓN ~UE SE CITA

Segunda Sección. - Se!UIlda Sub~
ción. - Grupo C) maestros armeros

D. Pedro Aza García, dd regimien
to de Infantería núm. 20, al regimien
to de Artillería de Montaña núm. 2.
(Voluntario.)

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ción.-Grupo D) ajustadores hureras

cerrajeros

D. Salvador Rosdló Massanet, del
Grupo mixto de Artillería núm. 1, a
la Agruopación de Artillería de Meli1la.
(Voluntario.)

D. Juan Artiel Tirado, de excedente
de plantilla en la Agrupaci6n de Arti
llería de Ceuta, al regimiento de Arti
llería ligera núm. 1:;J. (F.)

SegunCla Sección. - Segunda SublClC
ción.-Grupo E) ajuatadoretl carpinte-

1'01 carretel'c.I

D. Inocencia Piera Buj, del regi
miento de Artillerla ligera núm. 9. al
de igual denominación núm. 7. (V.)

Ciltcular. Excmo. Sr.: Este Minis
tt'rio ha resuelto que el personal del
CUER'PO AUXILIAR SUBALTlER
"0 DEI..! EJERCITO comprendido
,'11 la siguiente relación, pase II senir
los destinos que a cada uno ie le se
ñala.

Lo comul1ico a V. E. para su co
aocimiento y cumplimiento. lladrid,
22 de enero de 193+

llnTfnz BAJl.IUO
Seriar...

MARTfNEZ BAJl.JUO

Excmo. S1".: Por este Ministerío se
ha resuelto que el maestro de ta~ler
de tercera cla~e del personal del ma
terial de AR.TluLERIA D. Joaquín
Va'quero Sánohez, ¡pa~e de la Coman
dancia de Intendencia de Melilla '¡ la
Agrupaci6n de Artiller!& de Ceuta
(voluntario).

¡L:O comunico a V. E. para su co
ntJdmicnto y cumpl'imiento. Madrid
22 de enero de 1934. '

MARTfNEZ BARRIO

Seiínr Jefe S11perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefior Interventor central de Ga.rra.

DESTINOS

Agrupación de Artillería de Melilla,
una de ajustador herrero cerrajero.

Sciíor General de la octava división
orgánica.

Seiíor Interventor

MAJl.TfNEZ BARRIO

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento )' cumplimiento. Madrid,
23 de enero de I~

Señor General de la octava divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

R"'<:cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de IN·FANTE
RIA, D. Alfredo Más Pérez, con des
tino en el regimiento núm. 29. en "ú
plica de que se le permita acogerse a
los beneficios de derechos pasivos má
ximos que concede el vigente Estatu
to de Clases Pasivas, a pesar de no
haberlo solicitado oportunamente;
considerando, que si bien el recurren
te debió haber formulado dicha pe
ti!=ión en el momento de ser promo
VIdo a su actual compleo, antes de
percibir su primer sueldo, según está
prevenido en el punto óctavo de la
orden de 11. de diciembre de 1920,
como la finalidad que se persigue en
la legislación pertinente, es que se
practiquen a los interesados todos los
descuentos debidos, y esta finalidad
queda cumplida con el hecho de obli
g-ar al solicitante a satisfacer todas
las cuotas atrasadas, con el interés de
demora correspondiente, con el que se
anula el perjuicio que en otro caso ha
hía para el Tes.oro, este Ministerio ha
resuelto acceder a lo solicita.do de
hiendo el recurrente a.bonar en I~ for
ma re~lamentaria, a más de las cuo
tas correspondientes, todas las atra
sadas y los intereses de demora de és
tas, practicándose al efecto por quien
corresponda, la oportuna liquidación
y cumplimentándose además cuanto
sobre el particular está- prevenido

Lo comunico a V. E. para su ~o
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de enero de 1934.



Re~imiellto lig-ero n(lm. S, llna. ele 2.-D. PeMo Sánchez Martlnez.
briga<fa v una ele saraeato primero. 3--D. Daniel Caste1l6 Ferrando.

..
D. Fraocislco Martín Váz,quez, del

regimiento de Costa núm. 2, a: lige
ro núm. 13. (V.)

D. Félix Fernán'C1ez García, de
agregaKio del Grupo Escue1a de In
formación y TQPografía, ail regimien
to ligero núm. 15 (F.), contiauando
agregarlo en dicho Grupo.

D. José Gómez Hernández, ascen
dido, del regimiento ligero núm. 6,
al n.im. 15. (F.)

D. Severo Novella Bozmediano, as
<ce!1'dido, del regimiento pesado nú
mero 1, al ligero núm. 15. (F.)

D. Dionisio 1fJaNín Hernández, as
cem:Iido. del regimiento ¡pesaido núme
ro 4. al ligero nÚIn. 15. (F.)

D. Antonio Díaz Gamarra, a5leen
dido, del regimiento ligero núm. 16,
al mis.mo. (Y.) .

íD. MoáxDrno Toral Gómez, ascen
dido. del il"egimiento ¡pesado ¡¡úm. 3,
aJ1 de Montaña núm. 2. (F.)

D. BIas P¡¡¡lalCios Merino, aseen.
diuo, del regimiento de Montaña nú
mero 1, al mis.mo. (V.)

D. José Nav3lrro Navarro, agrega
do, del Gru'Po de Informaci6n núm. 2,
al regirnien~o ·de Montaña nÚlm. l.
(Forzoso.)

'D. Sahino Chél"Coles Sanz, a5'een
di~o. de.! regimiento a caballo, al de
Montafia nÚlrn. r. (F.)

,D. Antonio Varó Gómez, aS'cendi
do, del regimiento ligero núm. 3, al
pesado núm. 2. (V.)

D. Juan RodrLguez Astigarngll, de
aJl{rcga:do del} Grupo ESoCUe.la de In·
fOl'lluación y Topografía, al mismo dc
plantilla. (V.)

,D. Juan Castro Romero, del regi
micnto Ge Montaña nÚIll.. 2, al Pa.r·
que divi'sionario núm. 3. (V.)

D. Bahasar Prie.to GÓlmez, a5'een
dido, del regimiento ligero núm. 14,
a la Colum'na de municiones a lomo
de la ,primera briga.da de MQntafia.
(Voluntario.)

D. Vkente MlellI4'a Marin, a5'een
dido. del regimiento 'ligero núm. S,
al GrUIPo mixto nú·m. 2. (F.)

Sargentos ~ro.

D. Jesús Antía Arrué, de diSiPoni
ble fo!'1ZO'so en la iprlrnera divisi6n, al
regimien.to li~ero núm. 1. (V.)

•¡D. Francis,co Gal"Cía Ollmedilla, del
rogimien'to ligero nÚlrn. 14, a'l núme
ro 3. (V.)

D. Jos·é Reinoso AJovarez, del re·
gipliento H~ro núm. 16, al núm. 3.
(Vo\II1Uotll.1'io.)

ID. Anton~o LorenlZo Pérez, del re·
gimiento ~igero núm. 15. aY núm. 3.
(VtlIlllntllAl'io.)

iD. An,tonio Gráiera Moreno, del
regimien'to ligero núm. 14, al núme-
ro 3. (V.) .

'D. Raiael de Ron Romero, de dis
poniMe forzoso' en la te1"Ccra divi
sión, al .re'Ki.mien,to ligero núm. 5. (V.)

,D. Ude,fonso Hinojar G6rnu, de
di!!lpon,ible forzoso en la quin~a divi·
sión, a'l re14imiento lig·ero núm. 9.
-(Voluntario.)

n. J ns6 López Calderón, ascendí
cit>. (le la AR'r\1lpaJción de Ct'uta, al re
gimiento li~ro núm. 14. (F.)

p. Juan Gordillo Molina. llB'Cen-
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dillo, de la A,gr~ad6n de Ceuta, al
regimiento ligero núm. 16. (F.)

D. Fausto Cabrera Marco, aSlCen
dido, del regimiento ligero núm. Q,

a1 de Montaña núm. r. (F.)
D. José Montero Morades, del re

gimiento de Costa núm. 2, al regi
miento a {:abal1o. (V.)

D. Rafael Moral de Prados, del
Grupo miJi:to núm. 3 (Secci6n de Ca
bo Juby). al regimiento pesaodo nú
me.ro 1. (V.)

D. Benito Górnez Balmase<la, del
regimiento de Montaña núm. 2, al
pesado núm. 3. (V.)

iD. Honorato Cantero Iglesias, del
regimiento ligero núm. 10, al pesado
núm. 4. (V.)

D. Lsaías Blan~o Cebrecos, del re
gimiento de Montaña núm. 2, al Gru
00 de &efensa contra aeronaves nú
mero 2. (V.)

D. Cristino Asenjo San Juan, as
cendido, del Gru.po de defensa con
tra aeronaves núm. 1, a disponible
forzoso en la Iprimera divisi6n.

D. José Encina del Agua, ascen'di
do, de la Agrupaci6n de Ceuta, a la
misma (V.), derecho preferente por
poseer el árabe.

D. Justo Echeverria Arnedillo, de
dislponible forzoso en la quinta di
visión, al Centro de Movilizaci6n y
Reserva núm. 9. (V.)

D. Zacarías Tena Mul\oz, aSlCen
dino. e1c.l Parque divisionario núm. 1,
a disponiblc forzoso en la PTimera
división

D. Pa~ual Ascnsio Pellicer, as
c('llklido. de la brigada de la quinta
división. a diSlponible forzoso en di
'eha divisi{,n.

iD. Aniccto PalalCÍos Pavón, aSlCen
di.do. del re'A'i.miento ligero n(mn. 15,
al Parque divisionario núm. 4. (F.)

RF.LACION DF. PETICIONARIOS

Rt>g-imiento lig-ero núm. 1, una de
sal"g-ento primero.

3,.-D. Rafael Mora~ Prados.
T.-ID\ Jesú'<; Antía Arru~.

2.-n. Jo~é Montero Morales.
r.-'D. Zalcarias Tena Mul\oz.
2.-D. Cristino Asenio Saniuájl.

Rt>R'imiento liR'ero núm. 3, dO! de
suoavtl¿ante, dos id-e brigada y cua
tro de ~arR'ento primero.

Brigadas

l.-!Y. Jo~~ narren Es'COOllAl'.
T.-U. A,ntooio Gal"efa Orive.
T.-<TJ. Jo~é Y'g-lesias Pér.ez.
T.-D. Antonio Lora Rodrlguez.

Sargento. primero.

T.-D. 'FrllndqJ('o GIl,refR OilmediU•.
T.-n. Joqé 'R<'inMos A~varer.
:?---lJ).. i\ nfAnio T.or('·nzo Nre7..
I.···..n. !\ntnnio (;rajl'r:\ Moreno.
1.--n.,T,,,(. T1antista Ma,rHn.

D. O. núm. 20

Brigadas

2.-'D. Camilo Moreno Pinza.
l.-D. Enrique Alamar Valls.
l.-m José Ibáñez Aguilar.
2.-iD. Timoteo Miguel Merino.
2 ........n. Severo Novella Vozme<liano.
3.-D~ Antonio Varo Gómez.

Sargentos primeros

l.-D. Rafael de Ron Romero.
,.---c'f). Zacarías Ten a Muñoz.

Regimiento ligero núm. 6, una de
subayuJdante.

l.-D. Daniel CaSltelló Ferrando.
r.-D. Esteban Rodríguez Domingo.

Regimiento ligero núm. 7, una de
subayudante y otra de brigada.

Subayudante

4.-D~ Daniel Castelló Ferrando.

Brigada

2.-lD. Antonio Ferrer Mur.

Regimiento ligero nÚl11. 8, una de
subayudante y cinco de brigada.

Subayudantes

l.-D. Pedro Sánche7. MartÍncz.
21.-0. !Danicl Castclló Ferrando.

Regimiento ligero núm. 9, dos de
brigaJda y dos de s3lrgento ¡primero.

Brigada

r.-\D. Lorenzo Sendino Pérez.
4.---c'D. Antonio Varo Gómez.
r.-D.. Iogonado Moreno Gregorio.
r.-D. Julio M.áJs Angás.

Sargentos primeroe

2.-'TJ. If¡defon~o Hinoja,r G6mez.
J.-J). IMaximiliano Bailo Esta,llo.
3.~. PaSlCual Asensio Pellicer.
r.-D. Fausto Ca'oreras Mal"Cos.

Re¡:{imiento lbg'ero núm. 13, una de
br~aJda.

1.-I[)I. FranoCÍSico Ma,rtin Vázquez.
T••-D. Dionisio Martín Hernando.
r.-D. Severo Novella. VOZll11ediano.
z.-JJ. Al1ejo Bd\ito Martin.

Re¡:{imi-ento l1.igero n{lm. 115, tres
de b.riogada y una de sargento pri
mero.

Brigada

'i":=-U. Antonio Dfaz Gamarra.

RClR'imiento de Montal'la núm. r,
una de 1\ublllYUnante, tres de briga
da y una de sar'g'ento primero.

Subayudentea
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Sección de Cam'Paña de la Escuela Por haber quedado sin efecto la va-
Central de Tiro, una de subayudantc. cante de sargento anunciada en el re

gimiento Cazadores núm. 1.

Centro de Movilización y Reserva
Regimiento <pesaido nÚlm. 4, una de núm. 9. una de sargento prim~ro.

sa.rgento ¡primero.

MAll.TiNEZ BARRIO

MARTfNEZ BARRIO

Sargento de Cabál1ería

Tomás García GarcÍa.

Por solicitar destinos no anunciados.

RELACION DE LOS SOLICITANTES A QUIENES
NO HA CORRESI'ONDIDO DESTINO ot.: LOS
SOLICITADOS EN LA PRESENTE PROPUESTA

Sefior...
MAJtT{NlZ BAUIO

Cabos remona.sa.

Mi,guel Valenzuela Gareta.
Cristóbal Már,mol Cordobés.
lMadrid, 'zz de enero de I934.-!Mar-

tínez Barrio.

"'~

Circular. Excmo. Sr.: Por elle Mi
nisterio se ha resuelto que 10$ sa1'gento&
de ARTILLERiIA que fig:uran en la .i
guiente ,relación, pasen a servÍlr 1<* desti
oos que a cada. uno se les adjudica en
la miMn'a, incorporándose con \11'gencia
l<llS dos 5oal1gentos que se deatiaa.n a la
Sección deCampafia de 'la Eacuela. Cen
trall de Tiro.

Lo oomunico a V. E. para. su conoc:i
milcfllto y~ Macirrid, 22 de
~11~ro de I9J4.

Señor ~ __
?;;........ .:._, T •••

RELACIÓN QUE SE CITA

Francisco Alonso García, ~el regi
miento Cazadores núm. 3, al n~ 8.
(Forzoso.)

Cabos remontistas

Cristó+Jal Mármol Cordobés, del De
¡>ósito de Recría y Doma de Jerez,
al de Ecija. (F.)

Fel¡pe García Sánchez, del Depósi
to de Recria y Doma de Edja, al Es
tablecimiento de Cría ea,ballar del
Protectorado en Marruecos. (Y.) .

Félix Yamuza Martín, del DepÓSito
de Recría y Doma de Jerez, al Esta
blecimiento de Cría Caballar del Pro
tectorado en Marruecos. (V.)

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el sargento de
Caballería y cabos del Cuerpo de Re
montista que figura en la siguiente
relación, pasen en propuesta ordinaria
de destinos a servir el que a cada
uno se le señala.

¡L:O comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de enero de 1934.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
22 de enero de 1934.

Señor...

l.-D. Feliciano Robles Humay?r.
T.-D. Antonio Fernández PostIgo.
T.-D. Angel Sáncl1ez Merino.

r.--O. Rafael Moral Prados.
l.-D. lreneo GÓlInez de Linares Al

ibillo.
l.-D. !Daniel Domínguez Vi 11 a -

manteo
t.-D. Ginés Ubcda Cuadrado.
6.-D. halas Blan<:o Cebreros.
l.~l José García Hernández.
l.----D. Juan PaiueJo Blanco.
l.-D. Matías Montene¡¡;.ro Pérez.
l.-D. Juan Alvarez Mar~ín~z.
I.-Dl Antonio Sanabria Jlmcnez.
6.-1). Zacarías Tena Mufioz.
T.-D. José En'Cina del Agua.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el brigada de
CABALLE,RiIA n. José Baena San
tos, del regimiento Caladores núme
ro 8, pase destinaclo en propuesta 01"
dinaria y con carácter voluntario al re·
gimiento Cazadore' núm. 9-

5.-1D. lsalas Blanco Cebrecos.
J.-\O" Honorato Cantero Ig'lesias.

Columna de municiones de la pri
mera brigada de Montaña, una de
b.rigada.

2.---ID. Ba\tasar Prieto Gómez.
r.-1D. Antonio Ferrer Mur.

r.-D. Justo Echeverria Arnedillo.
3.-m. Francisco Carcia Olmedilla.
I.-'D. Ildefonso Hinojar GÓmez.
r.-D. Isaías Blanco Cebrecos.
2.-D: Maximiliano Bailo Estallo.
3.-D. Macario Ba,q'uedano Ancin.
2......D. Matías Montenegro Pérez.
2.-.D. Juan Alvarez Martín.
r......D. Pascual Asensio Pellicer.
2.-;D. Fausto Cabrera Marcos.

IMadrro. 22 de enero de 19'J4.-Mar
tínez Ba·rrio.

r.-D. iMax¡'miliano Bailo &tall0.
2.--JD. Macario Baqueodano Andn.
4.-0. Zacarías Tena Muñoz.
;l.-U Pascual Asensio Pellicer.
3.-0. Fausto Cabrera Mar~os.

·.f,l""~'lf.tI;a~.,¡·;,~ .. "'.
Parque divisionario núm. 3, una de

brigada.

r.-\D. Juan Castro Romero.
l.-D. Camilo Moreno Pinza.
2.-<D. Enrique Alamar Valls.
2.-D. José lbáñez .A:gui.Jar.
3.-.....:D. Timoteo M.iguel Merino.
2.-D\ Antonio Varo GÓmez.
l.-D. José Gómez Hernández.
J.-D. Baltasar Prieto Gómez.

Parque ~ivisionario núm. 4. una de
sargento primero.

Brigada

Brigadas

Subayudantea

Sargentos pr;imerae

l.-D. Antonio Varo Gómez.

2,-"n, J 11'5t o F,lcheverrfa Arneditlo.
,1.-~-n. H(lefon~o Hinoiat' G6mez.
2,-D. lia{a~ BlalllCo Ceb:r«c».

Gmpo ete defensa contra aeronaves
n(~Il1, 2. una de tS'al'lgento primero.

;J.--,D. T'~'aías B1an(:o Ceoreros.
2.-D. Honorato Cantero I~lesias.
;J.-D. Matías Monten~~o Pérez.
5.-D'. Zalearías Tena Muftoz.

Grupo E!'Icueta de Informaei6n y
TOiPograHa, una de brigaida.

J._D'. Juan Rodrígu,ez Astiga.rraga.
l.-D. TimoteoMiguel M~ino.

r.-D. Maximino Toral Gómez.
r.-D. Sabino Ohéticoles San~

1.--0. Anejo Benito 'Martín.
I.-ID.. Daltasar rrido G6mez.

Regimiento ,pesado núm. 3, una de
;;argento ;primero.

J.--';). Zoilo Jiménez Grijalva.
.'i.-..¡lll. Daniel Ca>stelló Ferrando.

r.-D. Benito Gómez Ba.maseda.
3.-<D. Justo Eicheverría Arnedillo.
l.-D. Joac¡uín Suárez Rivero.
I.--iD. Honorato Cantero Iglesias.
T._Di. Mk1JCario BaCjuedano Andn.
.j.---41). IMatías Monteneg'l"o Pérez.
;J .........1D. ]l¡tan Alvarez Marffne2'.
3.-<D. Zacarías Tena Muñoz.

Agrupación de Ceuta, una de sar-

d"" gento .primero.Regimiento .pesado núm. 2, una ..
"!lha)'lld~nte y dos de brigada.

l.-D. Jesús Antía Arrué.
I.-.;D. José ~fontero M.orales.
l.-D. Cristino Asenjo SlII1juán.

Regimiento pesado núm. 1, una de
:,uhayudante y otra ~e sargento pri
mero.

2.-0. Rafael :'.{oral Prados.
2.---,0. Frands.'Co GarcÍa OlmediUa.
.j.-D. Isaías Blanco CebrCC05.
2.--,00. José Reinoso Alvarez. '
2.-JD. José Gar'CÍa Hernández.
.j.~D. Honorato Cantero Iglesias.
r.-iD. Lui-s Sevilla Salado.
l.-D. ,Antonio Lorenzo Pérez.
2.-0. Antonio Grajera Moreno.
5·-Q. ~fatías Montenegro Pét'ez.
.j.-D. Juan A'lvarez Martínez.
2.-0. Antonio Sanabria ]iménez.
2.-0. José Bautista Martin.
2,-D. 2acarías Tena Mufioz.

I.~D. BIas l'ala-cios Merino.
3.-D. Antonio ,Ferrer Muro.

Regimiento a caballo, una de sar
gento pr i1U..e ro.
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Sef'ior...

·Excmo. Sr.: Conforme con lo sofi
citado por los c:a.P'Ítan~s de OAtBA
UIlEiRIA D. Pedro Ramonell Boix y
n. Pedro Cerdá Montaner, en situa
ción de disponibles forzosos, aparta
do A), en Pallma: de Ma.llol"Cl3l, eMIe Mi
nis,terio ha re~uelto concederle~ el pa
~e a. la situación de "diSIPonible vo
luntario", con re~i<lencin en di~ha po
blación, en las condiciones que deter
mina el articulo cuarto del decreto de
5 de enero de r933 (!D. O. núm. 5).

Lo cOnl'unico a V. E. !pu& B'U co-

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto quede sin efecto el
destino a la Escuela Superior de Gue
rra <lel tromlpeta del re¡;¡imiento de Ca
ballería núm. 7, Manuel G6mez Herre
ro concedido por orden de r 1 del ac
tu;l (D. O. núm. 12); siendo destina
do en Sll lugar el de i~al clase Fron
sauro Canedo Hernández, del regí
~1iento de Cahallería núm. 5·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 dc enero de 1934·

MARTiNEZ BARRIO

3.-.\l1It0l1io González Valle.
r -Pab:o Calvo Kavarro.
3:-f~{ateo López Mendieta.
3........Pedro Pérez Quijaoo.
l.-Antonio Palacios Martinez.
4.-Juan Pdlo Sándlez.
3.-Al1d'l"és Fernández Viña.
3.-Lareto Gómez Yuste.
4.......~fariano :Martín :\~é!rtín.
3.-José Cañada Azpeltla.
5.-Pedro Sa11tana Ramos.
4.-Jesús Fernández Sán~hez.
3.---Gervasio Valkdllo \'alle.
2.-Tomás Aineto Sánchez.
4.-'Cándido Gocr·ra 11ae.~tre.
4.......Mat<.'O fRliera ColI. .
3.-Ag1lstin CamI~ Ma·rtU1<'z.
.l ~lillán Roa RUlz.
5 ),1 anud (~uti.:·rr('Z J iml'f1(;z:

No reune 11111g'lalO las nmdl('!Ol1CS que
detel'llnil1:t la or~k'n (-ir<'lrlar de 21 de
dicicmhre de 1()33 (D. O. núm. 29H)..

M;¡¡¡:lInid. 2.Z d.e {,,~w de 1<)3'4.-Martl-
nez B:lJrrio.

4.-'Peóro Santana Ramos.
l.-Toribio Plaza Sanz.
l.-José Bejarano Piñero.
2.-José Sánchez Viva.
2.-Jesít:;. Fetr11á:nrlez Sánchez.
r.-Gervasio Vallecillo Juárez.
4.-D. Eduardo Brandi Martín.
l.-José de la Tajada Martin.
l,.....;Tomás Aineto Sánchez.
2.-iCándido G~ra Maestre.
2.-~fateo Riera ColI.
6.-MilIán Roa Ruiz.
3.-Luis Rodríguez Aguirre.
6........!lfalluel Gutiérrez Jiméllez.
-l.-Bemaroo Oliver Baquer.

Sección de Campaf'ia de la ES1:uela
Central de Tiro.-Do!> Va<:antes.

1.-MiaiIJUcl Suárez Femández,
4.-Antonio Goozález V3IlIe.
2.......Pa.blo Cawo Naval"l"o.
4.-u\.fateo L6pez Mendieta.
r.--Pedro Pérez Quijano.
l.-Pedro Estable Sanz.
t.-Joaquln Sándh('z Anclés.
4.-Antonio Pala.oio~ MlIIrtlnez.
1.-l~ra1lCi!K:o Santa Bllroara Montero.
1.-.1uan Polo SíllKlhez.
,.--~I A'I'Cto Góm<:z Yuste.
2.-I'.nwtcrio Hercedo Ma.rtlnez.
I.-ValC"lltín M~rtíl1('z Juárez.
1•......¡Mlllria;no Ma,rtlll Martw.

1.......~IC¡¡mlcl G;un:í¡¡, Godinez.
1.~:\nge1 Alvarez Goy.
5.......Mariano Martín Martín.
1.--1'\-,,<11'0 Santal1a Ramos.
l.-Jo~é Jim[-nez Castelló.
I.-EU/-,'X,'Ilio Hel'rfuiz IWU1Z.
l.-Julio Cahido Conde.
I........Hamón Qoorol Quero1.
l.-Pedro Thomas Perelló.
I,....-Juan Miguel Lara.
l.--Jo,;é Corrales Acedo.
l.-Pedro Torres Mtrñoz.
l.--Cállldido Lázaro González.
l .--A¡;¡ustín. Campos Martínez.
4.---lM'ilIá1ll Roa Ruiz.
l.-Luis RodríRU<'Z Aguirre.
3.-M:a.nuel Gutiérrez Jiménez.
2.--José Viana Sáez.

Agrupación de Ceuta.-T'res vacan
ks.

1.-Valentín Ella Polasco.
l.-Luis Arribas Velilla.
l.-Calixto Paniagua Hoguera.
3.--Francisco SállC'hez Tomás.
l.-Felipe Carrera Cala-vera'S.
l.-D. Leopoldo Garcia Lasierra.
1.--).1 i~,'uei Ramos Bertolín.
l.-D. Eduaroo Brandi Martín.
I.--Ramón MaJlo Polo.
1.--;;"1;1 \(.'0 R iora Coll.
1.-;"1 illán !{oa l{uiz.
2.-I.uis !{U(Lril{t1ez Agllirrc.
I.-;"!aml'd Gutiérrez Jiméncz.
l.--Ikrnanlo Olivcr Baquer.

Brigada de la quinta división orgáni
ca.-Una vacante.

1.-Joaquín :Martinez GaTeía.
3.-Bernardo OIiYer Baquer.

,Grupo E5Cuda de Infom1adón y To
pografía núm. l.-Una vacante.

Regimientv de Costa núm. 2.-Una
vacante.

2.--~farianu Martín Martín.
2.-JOSl· Cañada Azpcitia.
2.--Ped,ro Santana 'Riamos.
J.-José Bejarano Piñero.
r.-José Sánchez Vivó.
l.-Jesús Fernállldez Sáncnez.
l.-~!al1uel Bueno }iméJlez.
4.-Gervasio Valedlo Juán:ez.
3.-D. Eduardo Brandi Martín.
..l.-José de la Tajada ),{artín.
3.-Tomás Aineto Sánchez.
l.---lCándido Guerra Maestre.
4.-.-\.gt1~tin Campos ~Iartínez.

3.-),[illán Roa Ruiz.
2.-).!anuel Gnt;érrez JiméJllel.
2.-Bernardo Oliyer Baquer.
l.-José Yiana Sáez.

2.-Antonio González Valle.
3.-PahloCalvo Navarro.
2.-Mateo López Mendieta.
2.-P<,'dro Pérez Quijallo.
2.-Antonic Pa'l.a~:io; Martin.
z.-Francisco Sánchez Tomás.
2.-Juan Polo Sánchez.
2.-All<frés Fel"l1ández Viñas.
2.-Loreto Gómez Yuste.
l.-Emetenio Beroedo M<lJrtíllCz.
3.-lMariano Ma1'ín Martín.
1.-Jo~ Cañada Azpeitia.
3.-Pooro Salltana Ramos.
2.-José Bejaraoo Piñeíro.
3.-José Sánchez' Vivas.
3.--Jesú·s Ferná.ndez Sánchez.
2.-;("~rvasio Vallecillo Juárez.
2.--D. ·:EdJmrdo Hrandli: MaIl'Itin.
3.-José de la Tajada Martin.
l.-F1lorent1t1O Diaz-Alejo Serrano.
4.-nlomás Aineto Símc:hez.
3.-Cándido Guerra Maestre.
3.-:Mateo Riera Col!.
2.-A¡gu5'tin Campos MM'tínez.
5.-Minán Roa Ruiz.
4.~Manuel Gutiénrez Jiménez.

Pa.rque di·viSlionario núm. l.-Una va
cante.

r.-Antonio Gonzklez Valle.
4.--lPahlo Calvo Na'Vl\no.
r.--iMateo Lópcz ,Mendieta.
.l.-Antonio Palacio,; Martírl>l'z.
1.-·.FrandM'o Sá~ldl('Z Tomás.
:l.-J Il'an Pnlo SárldlCZ.
I.-.A ndri-s Fern:lnc!c7. Villa.
~.--tEl11eterio Be~edo Marttnez,

REL,\C1ÓN QUE SE CITA

R~;tACION p~: I'F.l'JClO~AJ{lOS

GTUPO <le <le ¡ensa cont ra a<.'ronaves
núm('lfo l.-Una vacante.

~{ateo Riera eoll, de agregado del
Grupo mixto núm. 1, al regimiento lige
ro núm. 9. (F.)

Joaquin Gargallo Miralles, de agre
gado del Parque divisionario núm. 4, al
regimiento ligero núm. 13. (F.)

SegísmU1ldo Garcia Sánchez, del re
gimiento pesado núm. 2, al ligero nú
mero 15. (F.)

)'fateo Lóp<:z ).!cndieta, de la Agrupa
dón de ~{eli1la al Grupo de ddensa con
tra aeronaves núm. 1. (V.)

At1'ton~ Gt.'t\!Zá\ez Vane. del Grupo ck:
defensa contra aeronaves núm. 2 al Par
q'le divisionario (¡lIm. 1. <-V.)

Joaquín ~brtíllez Garda, del regimkn
tojigero núm. 13, a1 de Costa núm. 2.
(Voluntano.)

Valcntín Ena Blasco, del regimi(;nto
ligero núm. 10, a la brigada de la quin
ta división. (Y.)

Manuel Garcia Godines, del regimien
to ligero núm. II, a la Agrupación de
Ceuta. (Y.)

Angel Ah'arez Goy del regimiento a
caballo a la Agrupación de Ceuta. (V.)

)'fariano )'Iartín ),1aJrtin, del regi
miento ligero núm. 13, a la Agrupación
de Ceuta. (V.)

'~[anllel Suárez Fernández, del regi
miento de Costa núm. l. a la &cción
de campaña de la Escuela Central de
Tiro. (V.)

Pahlo Calvo Navarro, del regimi~nh)

lig-ero núm. lO, a la S"<:<-ión de can11>:I
Íla de la Es-cucla Central de Tiro. (V.)
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MARTÍNEZ BAluUO

MARTiNU BURlO

REI.ACIÓN QUE SE CITA

OBRAS CIEoNTIFICAS y LI
TBIMRIAS

Estado Mayar Central
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLU'l'AlrIIENTO

COMISIONES

Circular. E'xcmo. Sr.: Por este Mi
nis1erio se ha resuelto declarar de
utilidaJd pa.ra el E.jército el libro es
crito por el teniente de Infantería,
D. Eipifa'nio González Jiménez, titu'!a
do" FerrocaJtri1cs AÍricanos (El Tran
sahariano) ".

Lo cOlllluni'Co a V. E. para su co
1100cinnien.to y cUl!l1lplimiento. Madrid,
22 d.e e Il('ro de 1'934.

SECCION CARTOGRAFICA

PE1'IGONES ])R CA RTOGRAFIA

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto prorrogar a
los efectos de dietas. las comisiones
'lue desempeñan en París y Turin, res
')ectivamente, el comandante de ES
TADO MAYOR D. José Cerón Gon~
zález y capitán del mismo Cuerpo don
Emilio Pardo Fernández Corredor, y
que fUeron concedidas por órdenes de
.; de agosto y 3 de junio de 1932
(D. O. núms. 188 y 131); ambas pró
:'rogas por noventa y un dias, termi
uando el 31 de marzo del corriente
aiio \' sus importes de 5.824 pesetas y
i.3("~ pesetas. re51pectivamente, serán
l;llnhi':n cargo al capítulo séptimo, ar
tículo octa\'o. concepto décimo, del vi
grnte presupuesto. Por la 1ntendencia
Central de este Ministerio se darán las
,',rllenes para 'lue las cantidades antes
lIlencion;¡das sean situadas, la corres
pondiente al cOIHandante, en París, y
la del capitán, en Tllrín, a disposición
(lc los interesados.

\Lo comllnico a V E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
2.!. de enero de 1934. '

MARTINEZ BARRIO

Scñor...
MARTfNEZ BARRIO

Señor...

Circular. Rxcnlo, Sr.: Sienclo fre
ctll'l1tes Ins ("¡¡sos ('11 Clne por cliversa~

atltnri(lades '1llilitnres se dirigen a este
Estado M¡¡¡yor Central .peticiones de
cartografía ya editada. este Ministerio
ha dispuesto se tenga en cuenta lo
siguiente:

--------_......- ....------

\'{j ~ "'.;: •. ~. 'o:." ,~.: ....~~, ~ ,,.

G V. Ramóu FernáJldez González,
COII destino ell la Es-cuela de Auto
lllo\'iJiSonlO del Ejército, 4.000 pesetas
por llevar cinco afias de servicio efec
tivo.

Madrid, 22 de enero de 1934.
Martínez Barrio.

SUELDOS, HABERES Y GRA
TI FI CACION ES

A partir dI! 1 dI! fl!brl!ro pr6xi1llo

Circular. EXlCitno. Sr.: Por es<tc
MinisteTio se ha resuel/to con{;eder
a los obreros filiados 'Pertenecientes
al GrlliPo E) de la te!"cera Sección
de~ Cuer,po AUXI<LIAR SUEAL
llERNO DEL EJERCITO, com
prendMos en la siguiente relación, el
sueldo anual que a cada uno se le
señala, que les ser<~ reclamado a par
tir de la fecha que se in'<iica, en la
que reúnen las con'<iiciones que de
torlmina el artkulo sé¡ptimo de la ley
de 13 de mayo de 19:>2 (D. O. nú
mero II4).

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de enero de 1934.

MARTÍNEZ BARRIO

RELACIÓN QUE SE CITA

D. José Colmona García. COl~ de~
tino en el re~i11liento de Arttllen~,

de Costa nÚlIll. 3. 5.000 pesetas por
llevar quince afios de servicio eiec
tivo.

D. Almal(\eo Focnánklez Alonso. con
destino en el rc¡{imien.to de Inf,lry
tería. {;arros li~eros de combate I'!u
moro 1. 5.000 'Pesetas por llevaT qum
ce años de servido efectivo.

ID. Angel Martinez Baiios,. con ~~s

tino en el Parque de dcsmfe.cClOn,
5.000 ~ta6 por llevar quinc:e aiios
de servicio.

A partir dI! 1 dI! I!IICTO actl/al

~ilOr...

D. José o.livero Alvarez, con. de~

tino en el r~imiento de Artlllena
de Costa nÚlm. l. 5.500 pe~~tas por
llevar veinte afios de servIcIo efec
tivo.

-D. José Garrido LlotPis, con des
tino en la Fálb<ri·ca de pólvoras y ex
plosivos de Granaida, 5.500 pes~t~s
por llevar veinte años de serVlClO
e.roc·tivo.

ID. Jo<sé LIQ¡)is B~ur, c?," ~esti
no en el regimiento de ArtIlIerla de
Costa nlÍim. 4. 5.000 pes:rt~s por .ue
V<lJl' quince años de serVló:lO efectI.vo.

D. Juan Quílez Pére.z, en situa;lón
de dis¡poni'ble voluntario en la prnn:
ra divisi6n orR'ánÍ'Ca, con reSidenCia
en Madrid, 5.000 pesetas por Ileva.r
quince afios de servido efectivo.

n. Ferna,"do PastTana Luján. con
rleSltino en cI1 Parque de E.jército ~ú
mero 5. 4.500 .pcse-tas ¡por llevar dIez
a·tios de servido efl"ctivo.

n. Jl1an Vikhcz VildlC7.. l'9.Jl <I.es
tino en el Lahota,torio (!t',1 h),·rnto.
·1.000 pe,setas .110r Ik'var citlico afio"
(le servicio efc.etivo.

,Dl CasiJnÍiro Sáez Gonzá,1ez, con
deSltino en el P¡¡,rque divisionario 'nú
mero 3, 4.000 Pesetas por llevar cin,eo
años de servido efectivo.

Madrid,

Genera,1 de 1a tercera divi
or¡¡;ánka.

Interventor central de Guerra.

n,)cimiento y cumplimiento.
22 de enero de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Como. ~OD!
secuencia de las propue~tas remlti<la.s
por los Cuerpos respectiVOS, este MI
nisterio ha resuelto conceder,al per
sonal del materia! d~ Artillen~.com
prendido en la. s.lgUlente relaclOn, el
premio.de e,fectlvldad qu~ ,a cada un.o
se le señala, que perCl?}ran a. pa!"t1r
de la fecha que tamblen se mdlca,
por reunir las c~ndiciones que det~r
mina la orden CIrcular de 24 de JU
n io de 1928 (c. L. núm. 253).

Lo comunico a :JV •• ~. para su c.o
nocimil'nto y cumphnllento. Madrid,
~2 de enero de 1934.

;St'iJ()r .Comandante Militar de Balea
res.

Seiíor 1nterventor central de Guerra.

PRDfI05 DE EFECTIV¡IDtAD

S('iíor ...

RJEEINGANICHES

Sdior
sión

Señor

D. Andri·s Sopesen Gracia, maes
tro d,~ taller de primera clase, .con
,k,tino en la Agrupación de ArtIlle
I ia (1<' Melilla, 1.700 pesetas an\l'liles
por llevar treinta y ~iete afios de ser
vicio, ;¡ partir de prImero de febrero
de 1934. .

D. Vicente CalataYlld Nieves, maes
tro de taller de primera clase, con
destil1.O en la Sección de Artille
ría <le costa de la Escuela Central de
tiro, 1.300 pesetas anuales por llevar
treinta y tres afios de servicio, a par
tir (le primero de febrero de 1934.

Madri·d. Zo! de enero de 1934,-Mar
tinez Barrio.

EXJcmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto. de a1cuerdo con lo ,¡Jo{'o
puesto por la Intervencí6n Central
de Gue.rra. c1as.ilkar en cl tel"iCer pe
riada de ,reellig'anle'he, con a'llf\igüedad
de r6 de enero de 1934 y efectos
administTativos de 1 de febrero de
dicho atio. al maestro de ba.nda del
rC\lr,imicl1ito I'I1'fal1iten'a nú·m. 7, Do
miu.¡¡:o Maluenda Ma4"tm-ez.

Lo ronl1ul1Íicn a V. F.. para su c.o~
11 ole illll ¡rulo y Cll.llllpllimiento. Madrild,
.12 <1, ('urro(le 1'9314.

MARTíNF.Z BARRIO
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Señor...

.M.A.DRID.-IJlPIlElfTA T TIJ.LEIlES DEL MI·
nSTEII.IO DE LA. GUlI:IlU

en escala 1:50.000, es levantado y edi
tado por el Instituto Geográfico, y la
venta de hojas del mismo no está a
cargo de ningÚn organísmo militar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de enero de 1934-

MARTí:-.cz BARRIO

J.' Con arreglo a 10 prevenido en
el reglamento de Cartografía militar,
aprobado por decreto de 18 de febrero
último (D. O. núm. 44), a este Esta
do Mayor Central le corresponde so
lamente el suministro de las "dotacio
nes reglamentarias" cartográficas, las
cuales recibirán los Cue!1>os, Centros
y Dependencias, sin previa petición.

2.' Se dirigirán directamente al pa
gador de la Imprenta y Talleres de
este Ministerio las peticiones de car
tografía 'Publicada por el extinguido
Depósito de la Guerra, Imprenta y
Talleres citados y de la "reglamenta-

na de carácter militar, que por el
Instituto Geográfico y Catastral' se edi
té para la yenta.

3.° Para Que las autoridades mili
tares tengan cunocimiento de la carto
g-:-a fía comprendida en el artículo an
terior. cada vez que se ponen a la
venta los ejemplares de una hoja, se
publican anoocios unidos al DIARIO OFI
CIAL expresivos del precio del ejemplar
y forma de hacer los pedidos, aparte
de los catálogos que te'lI1,Poralmente
edita la Impren.ta y Talleres de este1---------------
~finísterio.

4.0 El Mapa Topográfico Nacional,


